
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00663. 

 

En atención a la documental aportada por la apoderada judicial de la parte 

actora, como quiera que no se ha brindado respuesta por parte de 

BANCOLOMBIA S.A., en punto de que aporte los extractos de todos los productos 

(créditos, cuentas de ahorro o corrientes, CDT etc) de la señora Constanza 

Ortegón Martínez, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.618.466, desde el 

mes de enero de 2018 a la fecha, por Secretaría ofíciese a la referida entidad a fin 

de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 631 de 4 de agosto de 

2021 y No. 1313 del 24 de noviembre de 2021 y atienda el requerimiento allí 

dispuesto, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el numeral 3º 

del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue respuesta por parte de la entidad en comento ingrese al 

despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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